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INFORME  
VALORACIÓN PSICOSOCIAL 

 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Junio 8 de 2023 
Proceso:    Interdicción 
Radicado:    50 001 31 10 004 2013 00622 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Beneficiario(a): ANDRES LEONARDO SARMIENTO 

MUÑOZ 
Edad:     36 Años 
Nombre del entrevistado: ESPERANZA MUÑOZ ORTEGA  
Edad:     66 Años 
Nivel Académico:  Pregrado 
Profesión:    Contadora Pública 
Ocupación:   Pensionada 
 

3. DATOS DE UBICACIÓN 
 
Dirección:    Calle 24 No. 20A - 81   
Barrio:    Canaima  
Celular:    313 421 133 
E-mail:     esperanza-157@hotmail.com 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

➢ Visita Domiciliaria 
➢ Entrevista Desestructurada   
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
Durante toda la sesión, la señora Esperanza se mantuvo atenta y 
dispuesta, suministró la información requerida sin ninguna prevención, 
mostró interés y su actitud fue siempre propositiva, lo cual favoreció el 
adecuado desarrollo de la entrevista. 
 
Se le percibió consciente, lucida, coherente, centrada y bien ubicada 
espaciotemporalmente, no evidencia rasgos que pudieran determinar 
de entrada alguna condición mental relevante.      
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6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y HABITACIONALES 
 
La señora Esperanza reside en una casa que es de su propiedad, 
ubicada en un sector residencial, estrato 3 y residen allí desde hace 35 
años aproximadamente. 
 
La casa cuenta con todos los servicios públicos domiciliarios, internet y 
televisión por cable, las condiciones de higiene y salubridad son 
satisfactorias, los diferentes espacios se encuentran aseados y bien 
organizados. 
 
La casa consta de cuatro habitaciones, dos baños, sala comedor, 
cocina, patio de ropas y un aparta estudio independiente que se 
encuentra arrendado a terceros. 
 
El señor Andrés Leonardo, beneficiario del presente proceso, cuanta 
con su propia habitación y tiene sus propios electrodomésticos, al igual 
que el resto de la casa, las condiciones de aseo y salubridad son 
satisfactorias.           

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 
La señora Esperanza recibe como ingresos, su mesada pensional 
equivalente a $1.530.000 pesos mensuales, adicionalmente recibe el 
valor del arriendo del aparta estudio que equivale a $550.000 pesos 
mensuales. 
 
Además de esto, el señor Andrés Leonardo, recibe cuota de alimentos 
por parte de su padre, la cual le es descontada de la mesada pensional 
del mismo y equivale a $754.000 mensuales.    
 

8. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
Tanto la señora Esperanza como su hijo Andrés Leonardo se 
encuentran afiliados a la NUEVA EPS, régimen contributivo, ella como 
cotizante y él como beneficiario de su padre. Tanto ella como Andrés 
Leonardo se encuentran en buenas condiciones de salud, no presentan 
patologías relevantes o de consideración. 
              

9. ÁREA FAMILIAR 
 

9.1 Composición, estructura y dinámica familiar 
 



  

       JUZGADO CUARTO DE FAMILIA                                                                                                       
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

 
 

Palacio de Justicia Carrera 29 Nº 33B-79 Parque Banderas Torre B Of. 107 

Teléfono (098) 6621126 Ext. 229 mail: fam04vcio@cendoj.gov.co  

Villavicencio - Meta  

 

El grupo familiar de la señora Esperanza se encuentra conformado por 
ella y sus tres hijos, Alejandra y Miguel Ángel Sarmiento Muñoz, de 31 
y 32 años respectivamente y Andrés Leonardo Sarmiento Muñoz, quien 
tiene 36 años de edad y es el beneficiario del presente proceso. 
 
La dinámica familiar es satisfactoria, son una familia unida, solidaria, 
que se apoya permanentemente y con muy buena relación entre ellos. 
El señor Andrés Leonardo es integrado al grupo familiar de manera 
sólida, evidencia un fuerte vínculo afectivo hacia él y viceversa, en 
especial con la señora Esperanza, quien es la persona que ha estado 
toda la vida en cabeza de su cuidado.          
 

9.2 Relación con la persona a brindar el apoyo 
 
Manifiesta la señora Esperanza que su hijo Andrés Leonardo, nacío 
siendo un niño normal pero que cuando tenía un año de edad le dio un 
paludismo cerebral que trajo como consecuencia un retardo cognitivo 
severo, epilepsia y convulsiones constantes. 
 
Señala que desde un comienzo de la discapacidad ha sido ella quien se 
ha encargado siempre del cuidado de su hijo, indica que ha sido ella la 
que ha estado a cargo de él y que incluso fue nombrada como 
guardadora en el proceso de interdicción que se adelantó. 
 
Asegura que lo hace con todo el amor y la disposición, que ama a su 
hijo y que su único interés es el bienestar y calidad de vida de su hijo. 
Indica que tiene el interés la motivación y el deseo de ser la persona 
que continúe a cargo del cuidado de su hijo y quien pueda brindarle los 
apoyos que requiere. Manifiesta que entiende la responsabilidad que 
implica asumir los apoyos pero asegura que está totalmente dispuesta. 
 
Señala que con su hijo tiene una muy buena relación, logran 
comunicarse a través de lenguaje verbal y no verbal que ella comprende 
y tienen un fuerte vínculo afectivo entre ellos. 
 
Manifiesta la señora Esperanza que su hija Alejandra Sarmiento, tiene 
la intención y motivación de asumir los apoyos cuando ella ya no esté 
en disposición o no tenga la capacidad de poder hacerlo, ante lo cual 
los demás miembros de la familia se encuentran en total acuerdo. 
 
Al indagar con la señora Alejandra Sarmiento, hermana del señor 
Andrés Leonardo, ésta manifiesta que es cierto que ella quiere asumir 
los apoyos que su hermano requiera una vez su señora madre ya no 
esté en disposición o no pueda hacerlo, manifiesta comprender el 
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sentido de los apoyos y entiende la responsabilidad de hacerlo, además 
asegura que esta en total disposición, motivada y con el interés de 
asumirlos cuando sea necesario. 
 
Finalmente, indica la señora Esperanza que su hijo se encuentra en 
buenas condiciones, que a pesar de su discapacidad y de que debe 
recibir apoyo permanente, es independiente y logra interactuar con 
ellos, en especial con ella con quien tiene una muy buena relación.     

 

10. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
La señora Esperanza es una persona centrada, muy segura de sí 
misma, madura y sin ningún tipo de evidencia concluyente que pueda 
determinar la presencia de alteraciones a nivel psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, es una 
persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, no hay 
rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o desequilibrio 
en sus diferentes áreas de funcionamiento 
 

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conforme a lo observado durante la entrevista, se logra verificar que no 
existen factores de riesgo que amenacen o pongan en peligro la 
integridad o bienestar del señor Andrés Leonardo estando bajo el 
cuidado y protección de su madre la señora Esperanza. Por el contrario, 
se evidencia la presencia de factores a nivel familiar, social, económico 
y afectivo que favorecen que pueda tener una buena calidad de vida. 
 
Debe indicarse que se evidencia que el señor Andrés Leonardo se 
encuentra inmerso en un contexto socio familiar adecuado, que cuenta 
con el apoyo de su madre, quien ha asumido su cuidado desde siempre 
y de su hermana quien está en disposición de hacerse cargo de él 
cuando sea necesario. 
 
La señora Esperanza, cuenta con los características y criterios de 
idoneidad necesarios para ser la persona que asuma los apoyos que el 
señor Andrés Leonardo requiere, además se le percibe con un alto 
grado motivacional frente a dicha posibilidad, lo cual esta enmarcado en 
un fuerte vínculo afectivo entre ellos que sin duda evidencian la 
presencia de altos niveles de confianza de parte del señora Andrés 
Leonardo hacia ella. 
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Resalta también el hecho de que su hermana, la señora Alejandra 
Sarmiento, se encuentra en disposición de asumir los apoyos cuando 
su madre ya no esté en disposición o no pueda hacerlo, lo cual asegura 
que el señor Andrés Leonardo pueda tener una buena calidad de vida a 
lo largo de su existencia.         

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 


